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Segunda de la Comisión Interministerial de la Administ.rl\.cióD
Institucional de Servicios Socio-ProresionaleJ. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la SentencIa dictada con techa as de octubre de 1983
por la Sala de lo Contenc~oso-Admlnistr&t1vo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.858,
promovido por don José Luis Puig Pérez sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciami~ntoes del siguiente tenor:

«Fallamos: Que "~bemOl estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Pulg
Perez contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
ianio de 1982 del Director general de la Función Pública, confir~

matoria. de la. de 2f7 de noviembre de 19Q1. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1~la que deolaramos parcialmente
nula, por no conforme & derecho, en lo que 8. la fecha de efec
tividad del nombramIento se refiere, seilalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el' recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don JeeO. Rincón
Velasco contra la resolucióD. dictada en reposición. de 30 de
junio de 1982 el Director general de la Punción Pública. 0011·
firmatorta de la de 2f7 de noviembre de 1981. que nombrab& &1
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Sub8tlternol
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos pa.rclal~
mente nula, por no confonne a derecho, en lo que & la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sellalando que la
que corresponde para todos 101 efectos económicos y adminis
tra.tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. n.
0105 guarde a VV. n. '
Madrid, 6 de abril de le84.-El Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interministerial
de la AISS. Julián Alvarez Alvarez..

Umos. Sres-..,.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general de la Función

Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intecminioterial
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

jl462 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, d~ la Dtrec
ción Gelleral de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia .Nacional 8n .1 recurso canten·
cioso~admin.¡strativo interpuesto por doño Esperan~

za Mercedes Fernándu Marttnez':'

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Angela Ajenjo
Garrido contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982 del Director genera.l de la Funci6n Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo qUe a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, senalando que la corres
ponde para todos los efectos económicos y administrativos es
la de 8 de agosto de 19n, sin que hagamos expresa condena
en costas." .

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1980)
esta Direoción General de la Funci6n Pública, Vicepresidencia
5iPgunda de la Comisión lnwrministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en IU' propios términOI el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983
por la Sala de 10 COlltencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional en los recursos contencioso-administrativos niJmeros
13638 y 13.832. promovidos por doña Angela Ajenjo Garrido sobre
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es d61 siguiente
tenor:

9460 RE80LUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la FunciÓn Pública. por la que ••
dispone el cumplimiento de l4 ,entencia dictada
por la Audiencia Nact01UJl en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dofl.a Angela
Ajenjo Garrido.

IJmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1900)
esta Dirección General de la Función púbiica. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministeria1 de la Administración
Institucional de Servicios Socio-ProfesionR.los, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
NacionaJ. en el recurso contencioso-administrativo número 13.898,
promovido por dofta Esperanza Mercedes Fernández Martinaz
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunCiamiento es del
siguiente tenor:

~Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dona Esperanza Mer
cedes Fernández MarUnez contra la resolución. dict.ada en
reposición, de 30 de junio de 1982 del Director general de la
Función Pública, confirmatoria de la de 'J:1 de noviembre da 1981.
que nombraba a la recurrente funcionario de carrera del Cuerpo
de Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nomhramiento se réiere.
seftalando que la que corresponde para todos los efectos econó
micos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que
hagamos expresa condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Maarid, 6 de abril de 1984.-EI Director genoC<\l de la FunCIón

Pública,Vicepresidente....segundo de la Cornlslon lntt'rlllltllslell'il
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos Sres.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 6 de abrH de 1984,-El Director general de la Función

Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión InterministeriaJ
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres.

9463 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
cíón General de la FunciÓn Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por dalla Concep
cíón Pére.z Misi,.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio 1980)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administr<1ción
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térm1nos el
fallo de la sentencia dictada ron fecha 7 de aidembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacion~l en el recurso contencioso-administrativo número 14.105,
promOVIdo por don Jesús Rincón Velasco sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS Con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor; .

9461 RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Direc
ción. General de la Función. Pública, por la que se
dIspone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurSo conten
ctoso-admini3trativo interpuesto por don Jesus
Rincón. Vefasco.

Urnas. Sres.: Por delegación <Orden del Mi!listerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto d~ 18 de julio 1980)
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión InterministeriaJ. de la Administradón
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con facha 7 de octubre de 1983
por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional en los recursos contencioso·administrativo números
13.686 y 13.828, promovidos por dofta Concepción Pérez ~isis so
bre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982. S:Uyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

~FaHarnos: Que debf.mos estimar y estimamos el re';urso
con tencioso ad m i nistrati vo in terp uesto por dofta Congepción
Pérez Misis contra la resolur:ión, dictA.da en reposición, de 30
de junio de 1982 deJ Director general de la Función PÚ·lllra.
confirmatoria de la de 2:1 de noviembre de-1981, que nomhrab;'
a la recurrE'nte funcionario de carrera del Cuerpo de AU'{;liar
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcie
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la teel


